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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO· 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

22094 CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de junio 
de 1986. por la que se concede a la Empresa «Central 
Lechera Alavesa. Sociedad Anónima». los benejicios 
jiscales de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre 
industrias de interés preferente. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado,. número 177, de fecha 25 de julio de 
1986, a continuación se formula la oportuna rectificación: 

En la página 26666, segunda columna, primer oárrafo. segunda 
y tercera 1úleas, donde dice: «de 21 de mayo de 1986, por la que 
se declara comprendida en la comprendida en sector industrial 
agrario de interés preferente, alJ>. debe decir: «de 12 de mayo de 
1986, por la que se declara comprendida en sector industrial agrario 
de interés preferente, alJ>. 

22095 CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de junio 
de 1986 por la que se conceden a las Empresas que se 
citan los beneficios fIScales de la Ley 152/1963. de 2 
de diciembre. sobre industrias de interés preferente. 

Padecido error en la w:K:n.;iúu de la. citada Orden., publkada en 
el «Boletin Oficial del Estado» número 177, de fecha 25 de julio de 
1986, a continuación se formula la oportuna rectificación: 

En la página 26668, primera columna, primer párrafo. enarta 
linea, donde dice: «modificación o supresión por aplicación, en su 
caso. del articulo 93".. debe decir: «IIlodificación o supresión por 
aplicación, en su caso. del articulo 93.2,». 

22096 CORRECCION de errores de la Orden de 18 de junio 
de 1986 por la que se concede a la Empresa «Arroce
r(as Herba. Sociedad Anónima» (expediente 
SE-20/1985). los beneficios fISCales de la Ley 
152/1963. de 2 de diciembre. sobre industrias de 
interés preferente. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la 
citada Orden inserta en el «Boletin Oficial del Estado» número 177, 
de fecha 25 de julio de 1986. a continuación se formula la oportuna 
rectificación: 

En la página 26670, primera columna, tercer párrafo. enarta 
línea, donde dice: «Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1985, se otorgan a la», debe decir: «Orden de este Ministerio de 27 
de marzo de 1965, ~ otorgan a la». 

22097 RESOLUCION de 14 de julio de 1986. del Organismo 
NacIOnal de Loten'as y Apuestas del Estado. por la que 
se hace públicO haberse autorizado la celebración de 
una rifa benéfica a la Sociedad Benéfica del Cuerpo de 
Bomberos de Madrid. 

autorizada la celebración de una rifa benéfica a la Sociedad 
Benéfica del Cuerpo de Bomberos de Madrid, debiendo verificarse 
la adjudicación del rremio en combinación con el primero de la 
Lotería Nacional de día 13 de diciemhre de 1986. 

La venta de las papeletas, en todas y cada una de las cuales , 
figura la particularidad del premio, se llevará a cabo por los 
asociados de la Entidad, responsabilizándose ésta de la actuación 
de los mismos. 

Lo que se puhlica para general conoclIruento y demás que 
correponda, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la legisla
ción vigente. 

Madrid, 14 de julio de 1986.-El Director general, Francisco 
Zambrano Chico. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

22098 ORDEN de 19 de junio de 1986 por la que se aprueba 
la clasificación y transformación definitiva de los 
Centros privados de Educación Preescolar que se 
citan. 

nmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de los 
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles 
educativos mediante la transformación, en su caso, y clasificación 
de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido desarro
lladas, entre otras, por las Ordenes 19 de junio de 1971 sobre 
Transformación y clasificación de los actuales Centros docentes, y 
de 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los requisitos para 
la transformación y clasificación de los Centros de Enseñanza; 

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros privados que se expresan en el anexo a la presente Orden, 

..!'A soloi~itl'~tqO~I!~o.ffi1i1ciQn ~ _c1~i1l,,ªc;ió_n;_ _ _ _ __ 
_ Resultando que los mencionados expedientes fueron presenta

dos en tiem~ y forma reglamentarios en las respectivas Direccio
nes ProvinCiales de Educación y Ciencia; 

Resultando que dichas Direcciones Provinciales han elevado 
propuesta acerca de las referidas peticiones, y el correspondiente 
Servicio de Inspección y Unidad Técnica de Construcciones ha 
emitido asimismo sus informes; 

VIstas la Ley General de Educación. de 4 de agosto de 1970 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto), y Ordenes de 19 de 
junio de 1971 «<Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio) y 22 de 
mayo de 1978 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de junio) por las 
que se establecen las normas y requisitos para la transformación y 
clasificación de los Centros docentes: 

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los 
requisitos necesarios de capacidad e instalaciones, de acuerdo con 
el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos y con las 
disposiciones vigentes en materia de transformación y clasificación. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Aprobar la transformación y clasificación definitiva de los 
Centros privados de Educación Preescolar que se relacionan en el 
anexo a la presente Orden. 

. Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 19 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de 

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda. 

Por acuerdo de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas 
del Estado de fecha 14 de mayo del año en curso, ha sido nmo. Sr. Director general de Educación Básica. 
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